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litre. S r
en

Aprobado por el Ayuntamiento
Sesión

""

El Secreteo,

de afros de edad, vecino de

domiciliado en la calle de ¿3. n .

° ^

a V. I. respetuosamente acude y

EXPONE:

^ 'M^re^a
¿&e J^^yrr a*e.¿.es>? ¿v <2^? ¿¿o

<3¿z/£6e. '*#*«&£..e&,da. ,.d .
-3? ZS

¿Í^Cai^sl/s cw/luMsf^ ...jh

por todo lo expuesto

SUPLICA:

Que previos los trámites reglamentarios

y previo pago de los arbitrios municipales que

corresponda, se digne conceder lo que solicita.

Gracia que espera alcanzar del recto proceder

de V. I. cuya vida guarde Dios muchos años.

Premiá de Mar JA de de 195<S"

litre. S r ALCALDE DEL MAGNIFICO AYUNTAMIENTO DE PREMIÀ DE MAR.



67

PROVIDENCIA . . . Por presentada la anterior instancia que ha quedado registrada al n.° y docu-

mentos acompañados, a los efectos determinados en el art. 285, número 1 del vigente Reglamento de

Organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corporaciones locales, pase a informe

(P. para dar cuenta seguidamente a la Alcaldía.

, a ...25. de abril de 195
.

6
El Secretario,

INFORME Atendiendo a lo expuesto en el escrito que motiva este expediente; a lo que disponen las

Ordenanzas municipales; a la Orden de 9 de abril de 1937, a lo establecido en el apartado f) del
art. 122 de la Ley de Régimen local, y demás disposiciones concordantes.

OPINO que previo el informe técnico favorable de los señores Arquitecto e Inspector Se-
cretario de la Junta Municipal de Sanidad en funciones de Delegado de la Fiscalía Provincial de la

Vivienda, (?)

procede por (?) acordar sea concedida la oportuna
licencia para la realización de las obras que se interesan.

PREMIA DE MAR
, a 25 de abril de 1956 .

(4) ei Secretario ,

DECRETO Vista la instancia presentada y el informe que antecede, recábense los dictámenes técnicos

que se citan (?)

y hecho, inclúyase este asunto en el orden del día de la primera sesión ordiniaria que deba celebrar

wel Ayuntamiento

Lo manda y firma el Sr. Alcalde en Premia de Mar

a ...Y.ÇÍnt.Í.0i.nCQ de abril de mil novecientos cincuenta y ®

El Alcalde, El Secretario,

INFORME
TECNICO

Examinado este expediente, procede a criterio de los suscritos conceder la licencia

de obras interesada, toda vez que dicho proyecto cumple con los preceptos del vigente orde-

namiento municipal en materia de construcciones y con las condiciones higiénico-sanitarias mínimas

reglamentarias.

DILIGENCIA DE

APROBACION

.Pr©miá....de. ...lar
El Arquitecto municipa

, a ....«¿O.. de ■ a¿4,
El Inspector de Sanidad,

de 195 <£T

En sesióft-í'elebrada por (?) .el Ayuntamiento el

día 25 .abril....1.9.5.6 se acordó conceder la licencia solicitada.

PR®4.^....Ç? JilAR r a 26 de abril de 1Q5 6
El Secretario,

(1) Indíquese el Jefe de Dependencia o Negociado a que corresponde, y en el caso de no existir póngase «preceptivo».(2) De precisar el permiso de Obras Públicas, Diputación Provincial o Comisión de Urbanismo, hágase constar.
(3) el Ayuntamiento o la Comisión Municipal Permanente.
(4) De no ser el propio Secretario el informante, es conveniente conste su nota de conformidad.



u

DECRETO . De conformidad con el acuerdo que antecede, expídase la correspondiente licencia y prac-
tíquese liquidación de la cantidad a satisfacer por los derechos de permisos de obras y otros que
corresponda, cuyo pago se acreditará por diligencia y archívese este expediente.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde en
... Pr.emia ...de Mar

a de de mil novecientos cincuenta y. 8 flis
El Alcalde, El Secretario,

LIQUIDACIONES:
Permiso de edificación y obras :

. f:..
..

...GLJhstdküi.

Unidades

.c.

Tarifa

A

j
-

Pesetas

/ sro. „

./...i'CP.y-

0:

Derechos Arquitecto

Unidades Tarifa Pesetas

173,: 20
id. Aparejador 103,!32

Tota 277,!L2

RESUMEN:

1.732,—Permiso de Obras ~

"..'.."C.' Ptas.

.Derechos Sres.Técnicos 277,12 ,

Sellos 34,— ,

TOTAL PESETAS . 2.043,12

DILIGENCIA . . Ha sido extendida la licencia de edificaciones núm habiéndose satisfecho los

oportunos derechos según recibo n.° del talonario correspondiente, archivándose este

expediente n.° que consta de folios, al legajo
a de de 195

El Secretario,

Mod. 3428 - Anexo n.° 2 Edit. Juris - Barcelona



AYUNTAMIENTO DE Premià de ~ar

c r& /
Ejercicio de 195 y Núm ...

LicenciaMunicipal para construcciones y obras

EL ALCALDE Presidente de este Ayuntamiento, en cumplimiento del acuerdo

municipal de ?5 d e atril .19.5.6
Concede autorización a D. .. JtA&A Alb er"t —lia

para que previo pago de los arbitrios correspondientes y con sujeción a los

planos presentados y prescripciones aplicables de las Ordenanzas municipales,
demás vigentes con las últimas concordantes y con las especiales al dorso de-

talladas, pueda proceder en la finca señalada con el n.° de la calle
UriDaniZ8.0 Í<SnS ®rrQ- FP.r^prade este término municipal, a efec-

tuar las siguientes obras :

Construcción... ï&cu ela .d el Patronato Local de Poriaa «

ción Profesional.

La presente licencia caduca 9.JBlflLJAJMELflB.

y debe obrar en la obra referida para ser exhibida a los agentes de mi

autoridad, en cuantas ocasiones sea requerido el beneficiario de la misma

o el contratista de las obras.

Sr. L. Juan Albert Illa.- Presoate



Se oo.no ede el permiso d ejando asalvo el derecho

d e propi edad y sin p er juicio de tercero.



js3cuela de formaoiu» jfrtofissludal industrial m jfkemla de mar

PLliSÜÜ DE cütodlciufcih»

ÜBdETOj ei presente Pliego tiene por objeto determinar las condiciones
facultativas y económicas que regiren en la construcción de la ESTRUÇ.
TURA de la Escuela de Formación Profesiobnel industrial del Patronato
de la Escuela de Formación Profesional Industrial de la Asociación
de Antiguos Alumnos de las Escuelas Cristianas de Pñeraiá de Mar.

IDeA DE COhJUJUtO De LAa üRRA A LLEVAR A CABO : jjjj este primer periodo
de la obra , comprenderá , únicamente , la eonsjabuccicfn de la parte
estructural ,del edificio , construyendo solamente * Cimientos, Pe-
red.s , Pilares , Techos, Terrado y revocos exteriores.

mtmá

MATERIALES * «ios materiales a enplear serán»
Piedra granítica» para los zócalos y Cimientos , procedente de can-

teres existentes en San Pedro de Premia^y similares.
Piedra para revestimientos » Caliza de "an Vicente de Castellet, for-
mado por placas grandes , rotas y de distinto colorido.
Ladrillería» Ladrillos macizos procedentes de las bdvilas y hornos
de los industriales de la población , debiendo reunir las condiciones
de bondad que les son propios.
Cales y Cementos» Procedentes de la Casa H Hijos de Ramiro Pujol B y
sSEfflSnèltafesdo y suranistrsdos de las casas Pradera , y demás.
Uralita

DETALLE DE ALGUjSüü DE LUE ELEMENTOS A CONSTRUIR s

Cimientos » Serán de manposteria de piedra y mortero de cal con 1/4
de cemento pòrtland Titán y de dimensiones siguientes»
En los sátanos de 2,80 rats, de altura desde la rasante del terreno
en nivel inferior y ancho 50 cm.

En el resto de la construcción de 1,20 m. de profundidad respecto
a dicha rasante y ancho 60 em.

Los cimientos de los pilares serán pozos de hormigón ciclápeo de
piedra grsnitica y mortero de cemento lento 1»2»3 y de dimensiones
2,50 mts. en cuadro por 1,50 m. de profundidad.

Parades » Las paredes Serán de ladrillo macizo tomados con mortero
de cemento lento Vallcarea (1»2) de 15 cm. paramento exterior , es-

oepto en pilares que serán con mortero de cemento pòrtland (!«2) y
en los logaros donde vaya exterior de piedra , qua serán del gruesa
de piedra de San Vicente da Castellet( colorido variado) , la cual
se irá colocando a medida que suba la pared , rellenando el hueco
entre la piedra y pared con hormigón de eemento pòrtland , dejando
en hiladas alternadas que el hormigo i penetre en al grueso de la
pared de ladrillo , para la perfecta trabazón de la piedra. La pie-
dra colocada a junta rehundida , irregular y perfecta.
Cajones de persianas nrrollsblfes » Srén de hormigón , forma L , con

refuerzo de 8 varillas dé 6 mm. y altura 35 cm.

H-su turón» Encima de los cajones anteriores se construirá c inturones
a oase de cajón de ladrillo tocho a cada lado , de ancho y alto 30
cm. total , de hormigón armado con 4 varilleas de 16 nan. dos supe-

rlsres y des inferiores'y estribos a cada 30 om. de 3 rao*

Jacenas » de 30 x 60 cm. y armadura» 2 varillas de 12 mm. como arma-

dura superior y 4 varillas de 22 mm. inferior , con estribos de 6 mm.

a cada 30 cm. Armadas como jacenas continuas.
Vigas»' de hormigón armado pretensado , capaces para sobrecarga de
500 Kg. por m2. distanciadas 80 cm. centro.
Techo » Bovedillas de ladrillo hueco y rellano Beños con hormigón de
cemento pòrtland (1»2»3 )•
Terrado» Encima de las bovedillas se construirá tabiquillos de ledri-
Tío' to"- o tomados con cemento rápido y distanciados 50 cau centro y
encima solera de machihembrado y dos gruesos de rasilla de homo , la
ultima recortada. Terrado a la catalana»con desagüe en el centro.
Revoco v enlucido a «Rolo los exteriores , éssea-f«atoadas- todas las íac-
ehadas revocadas y las tres con aberturas irán revocadas y enlucí-



das empleando arenilla d© marmol en lugar de arena de mar , al fin
de obtener una blancura superior*

Sscalerst De la escalera se construirá solo la bóveda de un grueso
e ladrillo hueco tomados con cemento rápido y otros tres con rasi-
lla tomados con mortero de cemento pòrtland*
los ventanales de escalera al exterior serán con baldosa de vidrio
de 20 x 20*
Suelos 8 no se construirán*
Desagüesí Desagüe general hasta Calle » %beria de cemento de 25 cm.
diámetro* En calle se construirá fosa de Im. de lado por 2 de fondo

Íde este , desaguea le Hiera de 15 cm*
'

esagu.es de terrado » Tuberia drena de 15 cm*

D1atribución interior» 'No se construirán los tabiques de panderete,
de repartición interior.

?emas elementos» Cuantos detalles falten especificar , que vayan
ncluidos dantro de la construcción de la estructura , deberán
construirse , a tenor de lo indicado.

Condiciones económicas» ^os pagos se efectuarán por Certifieaciones
próvialóneles , de obra ejecutada, sin que ello prejuzga la aproba-
eion*

PRESENTACION DE PRESUPUESTO » El Presupuesto será presentado ol dia
que se señalara , a la entrega de los Planos v demás documentos, se-
Salándose , dia , hor© y lugar de presentación.

2ado en Premia de mar a 26 de Octubre de 1954*
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PAPA EL PATRONATO OE LA ESCUELA

DE EOPMAC/ON PPOEESZONAL
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PLANO DE PLANTAS
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PAPA El PATAONATO OE ¿A ESCÍ/EIA OE
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OE ¿OS ANT/COOS ALUMNOS OE LAS

ESCUELAS CP/ST/ANAS OE PPEM/A OEMAP.
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BARCELONA - JOM/O -J9SR

POR El PATRONATO EL ARQUITECTO


